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VISTOS: E! Acta de Control N° 000143-2014,' Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunícadones de Piura de fecha 08 de agosto del2014, Informe N° 2299-
2014/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 25 de seUembrede 2014, Informe N° 1412-2014/GRP-
440010-440015 de fecha 30 de setiembre de 2014, Informe N° 1155-2014-GRP-44oo10-44oo11de
fecha 15 de octubre de 2014 y demás actuados en veinUnueve(29) foIios,'

CONSIDERANDO:

Ctue,de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1del Art. 118°del Reglamento Nadonal
de Administradón de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG, en
adelante ME!Reglamento: se dio inido al procedimiento de sanciones mediante la imposidón del Acta
de Control N° 0(J(J743-2014de fecha 08 de agosto de 2014, en operativo de control realizado por
personal de esta Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura, quienes realizando
Operativo de Control en la Carretera Piura - Sechura (Ex Peaje Simbilá) y con apoyo de la Policía
Nacional del Perú intervinieron al vehiculo de placa de rodaje M4Q933 (P. actual) WC6674 (P.
anteriolj mientras cubría la ruta Piura - Sechura, de propiedad de CARLOS AUGUSTO SANDOVAL
JIMENEZ y JESUS MARIA RENTERIA TlMANA DE SANDOVAL y conduddo por don CARLOS
AUGUSTO SANDOVAL J/MENEZ, debido a presuntamente "uU/izar vehícu/os en los que:... las
láminas retrorreffectivas no cumplan lo dispuestopor el RNV",por tal motivo se le imputa la infracción al
CODIGO 5.4 b) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus modificatorias, infracción calificada
como Leve y sandonable con Multa de 0.05 de la UITy con medida preventiva en forma sucesiva de
interrupdón de viaje, retendón del vehículoe internamiento del mismo.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 2 del Art. 120° del Reglamento Nadonal de
Administradón de Transportes, se entiende notiñcado válidamente al infractor cuando el Acta de
Controlo Resoludón de inido del procedimiento le sea entregada cumpliendo /o que dispone la Ley N°
27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, respecto de las notiñcaciones. No obstante, a:~~'>'",'8rtir de dicha fecha el presunto infractor tendrá dnco días hábiles para la presentadón de /os/I[ _11 ~'o~.scargos con-espondientes,tal como lo determina el AIt 122° de la Ley 27444 "Leydel Procedimiento

~\ IQITROY j~ministrativo General: hecho que se cumplió con la entrega del Acta a través delOñdo N° I06S
~ ~'¿014/GRP-44oo10-440015-440015.03 de fecha25de agosto de 2014.

PnJRP. .

Que, mediante escrito de Registro N° 08908 de fecha 04 de setiembre de 2014 el señor
CARLOS AUGUSTO SANDOVAL JIMENEZ, ejerce su derecho de defensa presentando su descargo
alActa impuesta alegando que en cuanto a la dnta retroffeffectiva que debe tener, la cual según refiere
el administrado, le fa/taba unos milímetros de dimensión. los desconocía al momento de instalarlo pero
que a la vez cumplía con las normas vigentes,que incluso ha pasado la revisión técnica el cual no ha
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sido objeto de ninguna observación, por lo que solicita se anule el Acta de control N° 000743-2014, sin
adjuntar medio de prueba alguno.

Que, de la evaluación realizada a la descripdón plasmada por el personal Rscalizadorde esta
Entidad en el Acta de ControlN° (}()O743-2014de fecl1a08 de agosto de 2014, se detaUaque "segúnla
Tárjetade Propiedad el endto del vehículo es 1,68mts y cuenta con 0.19 mis de cinta cuyo ancho es
de 0.04 mts" hecho que estando a lo establecido por el Decreto Supremo N° 058-2003-MTC
Reglamento Nacional de Vehículos que describe en su acápite 7 del numeral 10 lo siguiente "en los
laterales, las láminas deben distribuirse en fonna unifonne y equitativa, cubriendo un mínimo del 25%
del largo total, siempre que el diseño del vehículo lo pennita, y se debe indicar lo más cerca posible del
extremo delantero y tenninar lo más cerca posible del extremo posterior del mismo: por lo que se
detennina que el vehículo contaba con cinta retrorreRectiva que no cubría el 25% del largo total del
vehículo el mismo que según la Tárjetade Propiedad señala 1.68 mts, correspondiendole tener 0.42
mis de cinta retrorreRectiva, determinando tales hechos que se estaría incurriendo en la infracción al
CODIGO 5.4 b) del decreto Supremo N° 017-2009-MTG, infracción a la que el administrado no ha
cumplido con adjuntar medio de prueba que desvirtúe o logre deslindar su responsabilidaa y estando a
lo indicado en el numeral 123.3 del Art. 1230 del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC el mismo que
señala que "Conduído el período probatorio, la autoridad competente expedirá resolución, en la que se
detenninará, de manera motivada, las conductas que se consideran constitutivas de infracción que se
encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé
o. bien. dispondrá y ordenará la absolución y consecuente archivamiento. corresponde aplicar la
sanción por la Infracción detectada en la acción de Rscalización, esto es la del CODIGO 5.4 b) del
Decreto Supremo N° O17-2009-MTC

Por otro lado, es preciso señalar que de la Consulta Vehicularde la página web de SUNATde
fecha 08 de agosto de 2014 que obra a fo/ios seis (06) se tiene que el vehículo intervenido cuenta con

W,sSPOR' una nueva placa actual M4Q93J, la misma que no ha sido inscrita, es decir, no ha comunicado a esta
~~ o~dad sobre el reemplacamiento de la misma o alguna variación de la placa de rodaje, por no= l!eontrarse dicha unidad vehicular en el detaUede empresas por placa, confonne se observa a fo/ios
FISCAI.IWDI ~ (13), detenninándose una variación de la placa de rodaje WC6674, la misma que debió ser
" ;,:municada a esta Entidad en virtud a /o dispuesto en el articulo 41.3.2 que establece "Comunicara la
r"R" autoridad competente del respectivo registro, en un plazo no mayor de cinco (5) días calendarios, la

/[1,:;, •. transferencia de los vehículos que integran su Rotao cualquier variación que se haya producido en la
/J~~:NO~;¡V:..infonnación presentada a la autoridad competente: con lo cual se estaría incurriendo en el
, e. OF¡crN De~~ • cumplimiento del CÓDIGO C.4 e' artículo 41.3.2, incumfllimiento caliRcado como Lev6, sancionable

'¡SeSO ~ '/,."

\ LE~ ~lcon la Suspensión de la autorización por 60 días para prestar el servicio de transporte terrestre, por lo
• f',. Que corresponde derivar a la Unidad de Registro y FisC8liz8dón pe» que en conformidad con 111
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numeral 103,1 del artículo 103Ddel Decreto Supremo 017-2009-MTC y sus modificatorias, se inicie el
procedimiento correspondiente al incumplimiento detectado,

Por lo que, a ñn de no contravenir al pnncipio del debido procedimiento admInistrativo que
contempla el inciso 2 del ArI. 230° de la Ley NO27444, corresponde se notifique el incumplimiento del
CODIGO C.4 e) artículo 41.3.;' del Decreto Supremo NtI 017-2009-MTC y sus modiffcatonas a los
señores CARLOS AUGUSTO SANDOVAL JIMENEZ Y JESUS MARIA RENTERIA TlMANA DE
SANDOVAL a ñn de que proceda con arreglo a lo señalado en elM. 103.1ti del Decreto Supremo N°
017-2009-MTC modiñcado par el artículo 1°del Decreto Supremo N° 033-20"-MTC; concordante con
lo señalado en el Inciso 3 del M. 235° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, esto es,
cumpla con subsanar la omisión o COffegirel incumplimiento detectado, o demuestre que no existe el
Incumplímíento según corresponda,

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el Art. 125° del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondiente y estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registro
y Ascalización y Oñcina deAsesoría Legal,'

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-
GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 25 de junio de 2014 Y Duodécima Disposición Transitoria
de la Ley N° 27867 modiñcada por la Ley N° 27902,'

SE RESUELVE.'

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a los señores CARLOS AUGUSTO SANDOVAL
JIMENEZ y JESUS MARIA RENTERIA TlMANA DE SANDOVAL, con la Muna de 0.05 VlT
equívalente a Ciento Noventa nuevos soles (SI. 190.00), por la infracción al CODIGO 5.4 b) del
Decreto Supremo N° O17-2009-MTCy sus modiñcatorias, por ·utilizar vehículos en los que las láminas
retrorre6ectivas no cumplan /o dispuesto por el RNV", infracción caliñcada como Leve y con medida
preventiva aplicables "en forma sucesiva· intemJpción de viaje, retención del vehículo e intemamiento
del mismo, multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15 días hábiles, bajo apercibimiento de
inÍCIarseprocedimiento de ejecución coach'va,de conformidad con lo señalado por enoa 3del art 1250
del Decreto Supremo N° 017-2009MTC y su modificatoria Decreto Supremo N° 063-2009MTC.

ARTICULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
'Ístrode sanciones por infracciones al Servicio Público de Transporte, de acuerdo con elM. ° 106.1°
Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, modiñcado por el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC.
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ARTIcULO TERCERO: DELÉGUESE a la Unidad de Fiscalización y Control de Servicios la
competencia para que realice la tramitaciónpor el Incumplimiento al COD/GO C.4 e) articulo 41.3.2 del
Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y sus rnodmcaforias,correspondiente a 'Comunicar a la autoridad
competente del respectivo registro, en un plazo no mayor de cinco (5) dias calendarios, la transferencia
de los vehlcu/os que integran su flota o cualquier variación que se haya producido en la infonnación
presentada a la autoridad comoeteate" incumpUmiento calificado como Lelle, sancionable con la
Suspensión de la autorización por 60 dlas para prestar el servicio de transporte terrestre, que señala
el Artículo 103°del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC.

ARTIcULO CUARTO:. NOTIFIQUESE, la presente Resolución a los señores CARLOS
AUGUSTO SANDOVAL JIMENEZ y JESUS MARIA RENTERIA TIMANA DE SANDOVAL, en su
domicilio sito en MI. F tt. 11 -1/ Etapa Urbanización Ignacio Merino - Piura. En conformidad a lo
establecido en el Art. 1200del Decreto Supremo ND 017-2009-MTC.

ARTICULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal, Oficina Administrativa, Unidad de Registro y
A'scalización y, Unidad de Contabilidad y Tesorería de esta Dirección Regional para los fines
correspondientes.


